
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia:110014003057 2022-00567 00

En virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  C.G.P.,  se dispone  a
corregir el auto mandamiento de pago (de fecha 26 de agosto de 20229, en
el  sentido  de  indicar  que  el  nombre  de  la  demandada  es  JANNETH
MARCELA RIAÑO, y no como quedó consignado allí.

Notifíquese  esta  determinación  junto  con  el  auto  que  se  esta
corrigiendo. 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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